
Islas - decreto 1481/12

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto I12 
   Islas

  

  

   DECRETO 1481/12

  

   TIGRE, 31 de octubre de 2012.-

  

   VISTO:

  

   Que por Ordenanza 3178/11 se estableció un “Régimen de Protección Cautelar Ambiental en
la Localidad Delta de Tigre”, conforme los postulados obrantes en el expediente H.C.D.
26/2011, 4112-35.535/2011, Informe Plan de Manejo Etapa I Pre-Diagnóstico y Protección
Cautelar del Área del Delta Convenio de colaboración Universidad Tecnológica Nacional
Facultad Regional General Pacheco y Municipio de Tigre, registrado por Resolución Secretaría
de Gobierno Nº 830/10, y,
   
   CONSIDERANDO:

  

   Que dicha ordenanza fue promulga por Decreto 696 del 20 de mayo de 2011 y publicada en
el Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 629 del 24 de mayo de 2011.

  

   Que del anexo de la Ordenanza 3178/11 obrante en el expediente 4112-38.032/11, surge la
necesidad de prorrogar la vigencia por el plazo máximo establecido en dicha documentación.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones
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   D E C R E T A

  

    

  

   ARTÍCULO_1.- Establécese un plazo máximo de vigencia de dieciocho (18) meses contados
a partir del vencimiento del plazo estipulado en la Ordenanza 3178/11 y Decreto 696/11.

  

   ARTÍCULO 2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre. Cúmplase.

  

    

  

   
   Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.
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